
^^ubsiste la Intervencióti dd tocino, que no podrá circular sin la guía única de circula
ción, además del certificado de Sanidad Veterinaria, sin el cual no se expedirán las mmcio-
nadas guias. 

Queda prohibido el sacrificio de esrdos de peso inferior a 70 kilos en vivo en el mo
mento del sacrificio. 

A partir de primero septiembre de 1950, los productos de chacinería, con excepción de 
^ que se detallan en el anexo primero de esta circular, gozarán del r gimen de libertad 
fl« contratacffcn, circulaciófi y precio de venta, excepto el tocino y la panceta, aquél iiiterve-
niaotn su circulación, y el chorizo o longaniza corrierttes, dé mezcla o puro, sometidos a 
precios máximos de tasa, pero de libre circulación. 

Los productos declarados libres no precisarán p̂ ra su transporte y venta al público 
pn-os requisitos que el ir acompañados del correspondiente certificado sanitario, llevando 
los embutidos el marchamo obligatorio establecido por la Dirección General de Sanidad, en 
*• que se hará constar el nombre de la fábrica, número de la misma en ei registrc^de la Di-
Wción General de Sanidad y la especificación de «puro» o >mezcla> que le corre*ponda. 
. Los jamones traseros y delanteros irán provistos, igualmente, del correspondiente mar
chamo establecido pot' la mencionada Dirección General. 

Los productos envasados en recipientes metálicos ostentarán en- su exterior, bien a 
«•oquel, el nombre y títulos de la industria, su número de registro de la Dirección General 
<« Sanidad y denominación del producto envainado. 

Los industriales Lhücineros y comerciantes mayoristas de productos cárnicos, deberán 
^fgar en factura en la venta de todos estos artículos, 0,i<) pta. por kilo'de productos ven. 
jados, que habrán de ingresar en la cuenta corriente del Banco de Bspaña, a nombre de fa 
Inspección General dé'Sanidad Veterinaria, Organismos Autónomos de la Administración 
del Estado, de acuerdo con los partes mensuales que entregarán las empresas a los veteri-
••̂ rios oficiales de las fábricas chacineras y almacenes de productos cárnicos. 
ANEXO !• : 

PRODUCTO COMPOSICIÓN PtRiitiil P.máx.V.P. 
Lardeo nugro 25 ^ 

Chorizo mezcla Qarne de vacuno 50 45,30 
Tocino 25 

Chorizo puro en tripa corrie ite . . í^^f?^ de cerdo 80 y^^ 
Tocino 20 ^ 

Chorizo serrano puro . . . . . . Lardeo magro 50 4450 
locino . . . . . . . . 50 

Longaniza encarnada mezcla . . Câ "* ̂ ^ vacuno 60 47 ĝ  
Lardeo magro . . . . . 40 ' 

Unganiza sabadeña, mezcla. . . Visceras de vacuno v de cerdo . 80 35 «(> 
Tocino ¿O ' 

Longaniza imperial o «fuet» mezcla C r̂ne vacuno primera . . . 60 59 .^ 
^ Lardeo magro 40 ' 

Panceta o bacón (Tocino.—í=e entenderá este producto por tocino entrevelado f n 
hojas de número 2, musculares de los costillares v del vientre, sin ninguna clase de 
hueso, debidamente preparado y ahumado. También se autoriza la p eparación, ne
tamente española, conocida por adobo) 27 50 

Tocino 18,— 
# . Los precios máximos de venta n fábrica de los productos antes señalado», incluidos 

impuestos de usos y Consumos, envases y canon sanitario, son los siguientes: Chorizo mez
cla, 33,80 ptas; £hori/.o puro en tripa corriente, 50 ptas.: chorizo serrano puro, 33,20; longa
niza escamada inezcla, 35,50; longaniza sabadeña mezcla, 26,30; longaniza imperial mez 
cía, 44,40; panceta o bacón, 25; tocmo, '5,30. 

Todos los productos están tasados, pero libres de circulación y compraventa, a excep
ción del tocino que prerisa guia y ha dQdistribuirse por cupos y raciontmiento. 

Los precios de venta al público de la carne de cerdo, en fresco y sin impuestos, para la 
11 
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